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PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
ENTIDADES TERRITORI.ALES
PROVEEDORES E INTERESADOS EN EL DESPUEGUE DE INFMESTRUCTUM
PARA SERVICIOS DE COMUNICACIONES

MINISTERTo DE tec¡rol-ocÍes DE LA Iruronuactó¡¡ y LAS
COMUNICACIONES
cor'listÓru oE necuuclÓru DE coMUNICACIoNES
AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO

Código de Buenas Prácticas para el despliegue de ¡nfraestructura de
redes de comunicac¡ones

colombla ha logrado grandes avances en mater¡a de Tecnologías de la Información y las
comun¡caciones (TIC) en los últimos años, impactando en la sociedad de manera directa, conectando
a los colomb¡anos con sus fam¡l¡as, y p€rm¡t¡endo acceder a las oportunidades en educación y
product¡v¡dad que ofrece la tecnologÍa. No obstante, el país tiene retos importantes en el sent¡do de
mejorar la v¡da de los colomb¡anos a través del uso y aprop¡ación de las TIC.

En efecto, el artículo 365 de Ia const¡tución colombiana establece como deber del Estado asegurar
y garant¡zar la prestación ef¡ciente de los seruic¡os públ¡cos a todos los hab¡tantes del territorio
nacional, deber que abarca naturalmente a los servicios públicos de comun¡c¡ciones, entend¡endo
que se trata de servicios inherentes a la finalidad social del Estado. En el mismo sentido, el artículo
5de la Ley 1341 de 2009 consagra como deber de las ent¡dades del orden nacional y territor¡al
el ¡ncentivar el desarrollo de ¡nfraestructura tendiente a garantizar el acceso y uso de las
Tecnologías de la Informac¡ón y las comun¡caciones por parte de la población, las empresas y las
entidades públicas.

En este contexto, la cRc, atendiendo las d¡spos¡ciones del artículo 193 de la Ley 1753 de 2ols ,'por
la cual se exp¡de el Plan Nac¡onal de Desarrollo 2014-201A «Todos por tJn Nuevo país,,i ha
adelantado dist¡ntas activ¡dades con el objet¡vo de ident¡ficar barreras o restricc¡ones para este tipo
de ¡nfraestructura y ha ev¡denciado que en los instrumentos de ordenamiento terr¡torial (planes,
Planes Básicos y/o Esquemas de Ordenamiento Territorial) de alqunas ent¡dades territoriales existen
elementos que impiden un despliegue técnico adecuado de la ¡nfraestructura necesar¡a para que los
ciudadanos puedan acceder a servicios de comun¡cac¡ones en las condiclones de calidad y cobertura
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que exige la normaüvidad v¡gente.
a título enunc¡ativo, las sigu¡entes:
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En este sentido se ha ev¡denciado que las pr¡ncipales barreras son

Gráf¡co. Tipif¡cación barreras al despliegue de redes
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Dentro de las barreras normat¡vas se han encontrado restricciones como:

. Exigenc¡a de d¡stanc¡as mín¡mas entre estac¡ones de telecomun¡caciones, y entre éstas y otros

t¡pos de ed¡f¡caciones y equipamientos que no tienen en cuenta la normatividad vigente

relacionada con la exposición a campos electromagnét¡cos'
. Exigencia de cerramientos, aislamientos y otras construcciones accesorias a la ¡nstalación que

no tienen en cuenta el impacto y envergadura de la infraestructura a ¡nstalar.

o Prohibición total de ¡nstalación de infraestructura en áreas res¡denciales, urbanas, de

expansión, rurales, entre otras.
o Prohibición total de instalación de ¡nfraestructura en espacios públicos.
. prohibición total de instalación de infraestructura en zonas de interés cultural, patr¡monial o

de conservación.
. Proced¡mientos restrictivos y plazos que representan eventualmente cargas excesivas que

retrasan o ¡mp¡den el despl¡egue de redes.

Es por eso que la cRc, en el marco de las competencias asignadas en v¡ftud del artÍculo 193 de la

Ley 1753 ¿e ZOfS, na constatado y comunicado la ex¡stencia de dichas baneras y restricc¡ones al

deipliegue de infraestructura para serv¡c¡os de telecomunicaciones a d¡ferentes ent¡dades terr¡tor¡ales

en atención a sol¡c¡tudes particulares que puede ser consu[tados en:

httos://www.crcom.oov.co/es/pagina/conceOtos-Sobre-los-Dlanes-de-ordenamiento-territor¡al

por su parte, la CRC, actuando conforme a las competencias otorgadas por las precitadas leyes,

contr¡buyendo a promover el adecuado despliegue de ¡nfraestructura para servic¡os de

comunicac¡ones en el territorio nacional, acogiendo las mejores práct¡cas a nivel internacional, y en

coordinación con el Min¡ster¡o de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) y la

Agenc¡a Nacional del Espectro (ANE), elaboró la nueva versión del documento denominado "código
dé Buenas prácticas para el despliegue de infraestructura de redes de comunicac¡ones",
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el cual es puesto en conocimiento de los ¡nteresados a través de la presente c¡rcular, el cual t¡ene
como objet¡vos:

1. Reconocer la relevancia de las TIC en el nivel de competit¡vldad de una región.
2. Evidenciar la necesidad de desplegar ¡nfraestructura para acceder a las TIC.
3. Generar l¡neamientos base para un despliegue de ¡nfraestructura organ¡zado en benefic¡o de

la comunidad con el propósito de ampl¡ar la cobertura o prestar nuevos y mejores servicios
de comun¡caciones.

El Cód¡go busca ser una herram¡enta de apoyo y consulta a las adm¡nistraciones locales, y por lo
tanto las temát¡cás cub¡ertas por él responden a las inqu¡etudes más comunes que han sido
evidenciadas a través del trabajo desarrollado en d¡versas reg¡ones del país. En el Código se abordan
temáticas como:

. La importancia de las telecomunicac¡ones en el desarrollo de los municip¡os.

. Actualizac¡ón normativa de carácter nacional en mater¡a de despliegue de infraestructura y
cumplim¡ento de límites de expos¡c¡ón a campos electromagnéticos.

. Aclaración del alcance del pr¡ncipio de precaución aplicable a s¡tuac¡ones relacionadas con el
despliegue de infraestructura para servic¡os de comunicaciones.

. Metodología asociada con la verificación y medición de lím¡tes de exposición a los campos
electromagnéticos (CEM).

. Mecanismos para consultar los resultados de las mediciones real¡zadas por la ANE a lo largo
y ancho de todo el país,

. Información actualizada referente a los tipos de barreras al despliegue de infraestructura
¡dentif¡cadas.

. Profundización en los lineamientos relacionados con el trám¡te de solic¡tudes de autorización
o permiso para la instalación de ¡nfraestructura.

. Especiflcac¡ón detallada de los requ¡sitos documentales exig¡bles dentro de los trámites de
autor¡zación o perm¡so para la instalac¡ón de infraestructura.

. Insumos jurídicos y técn¡cos para la toma de decis¡ones, o para las revisiones o ajustes en
los planes de ordenam¡ento territor¡al y normas locales relacionadas con el despliegue de
infraestructura.

. Lineamientos para la realización de actividades de socialización de proyectos de despl¡egue
de ¡nfraestructura con la comunidad.

. Mecanismos para establecer condiciones de mimet¡zación y compart¡ción de ¡nfraestructura
en s¡t¡os de interés territor¡al como: Bienes de Interés Cultural, ¡nmuebles de patrimonio
hlstórico o arqu¡tectónico.

F¡nalmente, se re¡tera a las adm¡n¡strac¡ones locales la imporiancia que, para el desarrollo de sus
municipios y el b¡enestar de todos los usuarios de servic¡os de telecomun¡cac¡ones, reviste el
adecuado despliegue de redes de telecomunicaciones. En este sent¡do, las d¡ferentes entidades del
sector TIC, encabezadas por el I''lin¡sterio de TIC, manif¡estan su entera disposición para atender
cualquier inquietud sobre los lineamientos aquí ¡nclu¡dos; así como para realizar el acompañamiento
técnico que pueda requerir el ente territorial.
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La presente c¡rcular y su anexo fueron estudiados y aprobados por el Comité de Com¡sionados de la
CRC, según consta en acta número L047 de 2076, y poster¡ormente suscrita por las Entidades que
han colaborado en la elaboración del Cód¡go.

Con un cordial saludo,

DAVID LUNA SANCHEZ
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Espectro

Anexo: "Código de Buenas Prácticas para el despliegue de ¡nfraestructura de redes de comunicaciones" (2016).
Disponible en https://www.crcom.oov.co/es/oaqina/codioo-buenas-oracticas-desplieoue

Proyectó: lair Qu¡ntero, Oscar García _
Reviso: Claudia Ximena Busl.amdnteft
Aprobór Zorla Consuelo Vargas lYesgzf

Ig Fax +57 (1) 319 8301

e eilrqÁr
Drrettor
Combión de

RTHA LILIAN
Directora

Radic¡ción :

Fecha :

Proceso i

201655490'
27 t09t2016 -',l',l.O3:O5

12OOO REI-ACIONES DE GOBIERNO Y

Désüno PRST,ENT|DADESTERR|TORTa|F
59a BIS No. 5-YltrItF,. o , 'i. S,ere Sese"Ld, oqo 9

r 1 02 f lRroftfaB 199 Q8 20rts100

Revisión:4 Aprobado: Coordinación Relaciones internacionales y Comunicaciones Vigencia: l9/01/2015


